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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 26 de agosto al ) de septiembre
de 1991, salvo aviso en contrario:

importación para prOductos del sector de la carne bovina procedentes de
terceros paises, se transcriben las oportunas rectificaciones:

l. En el apartado quinto letra b), donde dice: «las solicitudes», debe
decir: «los solicitantes».

2. Debe añadirse el siguiente apartado:
~Novenoo-la presente Resolución entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el "Boletín Oficial de! Estado"o»

Madrid, 21 de agosto de 1991.-EI Director generaL-P. Do, la
Subdirectora general de Productos de Origen Vegetal, Carmen Timer-
maos Palma. -

ANEXO III

Acta de aplicación del Convenio Colectivo para los años 1991-1992
de SIDMED/AHM al personal en el F. P. E. y/o en situación

de ayuda equivalente a jubilación anticipada

LAs Comisiones Deliberadoras ¿el Convenio colectivo
para los a.ños 1. 991 Y 1. 992~ convienen la aplicación del
mismo pa.ra todo el personal en el F.P.E. y/o en situaci6n de
a.yu~a equivalente a. Jubiiaci6n Anticipa.da, en la forma
siquien..:.e para. los conceptos- seaa,lados:

IKCUMZhIO ~M. 1.991

5. &ctualiu,ran sus percepciones económicas correspon
tientes4 1.990. en los porcenta.jes, que s.qün su situación
:personal de antil;Üedad (na de quinquenios) a 1 de enero de
:.39~,_ se indican a. continuación:

K. • ... incremento M. •de 1ncremento
'~oa a apUcu OUiDquenioa a aplicar
---~~~~!'t-- ------------.-- .---------- ---------------1 7,21 • 7,57

2 1,21 7 7,78
3 -7.21. • 1.88

1.31 • 7,91
S 7,51 10 8,0",

Las cantidades resultantes. estarán sujetas a la cla4sy
1& de revisión del año 1.991. (Diferencias entre el IPe real
de : .. 991 y el 5,.3\ tama40 como referencial.
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9,88 10.26
35.77 37,16
No disponible
1.30 I 1.37
3,17 3.29

27.18 28,24
No disponible

_"U»WlifO SAUlUAt. 1.992

Se aplicará el incremento descrito en el articulo 4'1:
- ¿el COnvenio Colectivo pua dicho ai\o:

., ¡a\ tPC 4e 1.991 llIis 2 puntes.

':.á.s':'-c~Údades resultante". est.arán .ujetu: • 1& cl!usu
, la de revisi6n del aao 1.992 (Diferencias entre el ¡pe real
d.·1.992 y el 5\ tomado como referencia).

OTROS TE:9.S SOCl UES

" ;~~ s:~an.de aplic~oi~n los ~untos d~l Conv~nio Colecti
? en los .erm~nos ~e en el se ~nd~can. ce coniormica¿ co;

los Acuercos esta~leci¿os al res?ecto. o

,._.. ; __~el =~nform:'d~¿ C:0:'¡. lo ?revist.o e:,¡ el a?ar~a¿o .:::) ce:
-- ---- o o ;""5g ¿el Con'len.:..o Colec-:i·/o. el ~:-sonal an,:erior
~ent:e :.n¿:lCad~ <sUe acce¿iera a ~a sitaacioi\ de :nc3pacida¿
_er~~nente T~~al o Absoluta, o b.:..en a la situación de Jubi
lac:.on"Regl~entari~, sin haber disfrutaco el PREMIO DE RE
S!DENC~A. d~strut~ra dicho premio por una sola vez, el mi~o
ano o _~~~ed1&to s1guiedte al del hecho causante.

':'a1'y. como establece el apartado e) del. art.iculo lAg
cel ~~~ven~o Colect.ivo, el-personal que ac=ediera a las s~
t~ac.:..one~ anterior~s~o sinha=er percibid~ ninqÚn pre~~o a la
eonstanc.a PO! ant.:..guedad en la. Empresa, percibirá por una
sola vez, el.1mporte correspondiente al de 25 años.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Billetes correspondientes a las divisas conver·
tibIes admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Bmete grande (1)
Billete pequeño (2)
marco alemán
franco francés

I libra esterlina oo
100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueSes

I florín holandés
I conma danesa
I libra irlandesa (3),.-.

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
l franco suizo

100 yeos japoneses
1 corona sueca
I corona noruega

, l marco finlandés ...
)00 chelínes austriacos

1 dólar australiano
Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

I cruceiro (4)
I bolivar ", .

'100 pesos meJicanos
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

105,51
104.45
60,90
17,92

178.51
8,15

295,99
54.06
15.78

162,89
71.09
55.10
92,29
69,65
77,24
16,77
15,59
25.03

865,51
82,99

Vendedor

Pesetas

109,47
109,47
63,!8
18,59

185.20
8.46

307,09
56.09
16,37

169.00
73,76
57,17
95,75
72.26
80.14
17,40
16.17
25.97

897,97
86.10

21720 RESOLUCION de 21 de agosto de /99/, de la Dirección
General de Comercio Exterior, po; la que se modifica la de
18 de julio que anuncia contingente de importación para
productos del sector de /a carne borina procedente de
terceros palsd.

Advertidos errores en el texto remitido par3. su publicación de la
Resolución de- 18 de julio de 1991, por la que se anuncia contingente de-

(O Esta cotización es aplicabll' para los billet~~ de 10 dólares USA y superiores.
el .-\pli¡-abk para los billetes d'-' 1. 2 Y 5 dólares USA.
13) Queda "-l(cillida la l-ompra de billetes de más de 20 libras írlalldl'Sas.
(J) Un erlll'Ciro eQuiv3lc a un lluevo cruzado.

Madrid, 26 de agosto de 1991.


